
Para ingresar al módulo del PAC
deberás realizar lo siguiente:

➢ Da clic en la casilla Plan Anual de
Compras.

➢ Posteriormente selecciona en
Pendiente el Plan Anual de
Compras.

Plan Anual de Compras (Usuario Operador). 



Para registrar las compras desde el
Usuario Comprador Hijo Operador de
forma manual deberás realizar lo
siguiente:

• Dar clic en el ícono de Agregar o
Modificar.

Plan Anual de Compras (Usuario Operador). 



• Selecciona la opción de Nuevo para
crear nuevas compras.

Plan Anual de Compras (Usuario Operador). 



Seleccione la modalidad de la 
compras.

Plan Anual de Compras (Usuario Operador). 

Escriba una Descripción breve de la 
compra o contratación.

Seleccione si la programación es
complementaria a la de un ejercicio fiscal
anterior a la actual.



• Escriba la Cantidad Estimada  y el 
Monto Estimado de la compra.

Plan Anual de Compras (Usuario Operador). 



• Selecciona el icono de Enviar 
a Revisión. 

Plan Anual de Compras (Usuario Operador). 



O De clic en el icono 
señalizado y envía de uno en 
uno las compras para su 
revisión.

Plan Anual de Compras (Usuario Operador). 

De Clic en el icono señalado y
envía de cinco en cinco las
compras para su revisión.



• Seleccione el icono 100% para 
presentar las compras.  

Plan Anual de Compras (Usuario Autorizador). 



Plan Anual de Compras (Usuario Autorizador). 

• En caso, la compra se encuentre 
correcta; selecciona y oprime la opción 
del icono de 100%. Una vez realizada esta 
acción la compra estará publicada en el 
Sistema GUATECOMPRAS. 



Finalizado anulado (prescindido):

Ch@tío Facebook Guatecomprasgt


